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Fin del plazo de presentación el 30 de septiembre de 2024   

 

BONO DE LAS PERSONAS AUTONOMAS -TR341Q 

Finalidad / Objetivo 

Concesión de ayudas del Programa del bono de las personas autónomas, en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

Subvención del bono de las personas autónomas 

1. Se podrá conceder para la mejora de la competitividad de la actividad empresarial de las personas 

beneficiarias de esta orden, una subvención del 60 % de la actividad a subvencionar, con un límite 

máximo de 7.000 euros de ayuda por el conjunto de actividades subvencionables, siendo el resto del 

gasto a cargo de la persona beneficiaria. 

2. Esta ayuda tendrá una línea de actuación, de mejora de la competitividad, a través de los siguientes 

tipos de inversiones: 

• Compra de maquinaria. 

• Compra y/o instalación para la mejora de la eficiencia energética. 

• Inversiones para la sustitución de combustibles fósiles o materiales críticos o escasos. 

• Compra de utillaje y herramientas. 

• Reforma del local o espacio del negocio. 

• Equipamiento informático. 

• Equipamiento de oficina y/o negocio. 

• Rótulos. 

• Aplicaciones informáticas, creación y desarrollo de páginas web, apps y redes sociales. 

• Diseño de marca. 

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables a la 

persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, 

que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos 

años para el resto de bienes. 

En caso de reforma del local del negocio se excluye de la ayuda el domicilio habitual de la persona 

trabajadora autónoma, excepto en el caso en que quede acreditado que es imprescindible para el 

desarrollo de la actividad del negocio. 

3. Definiciones: 

– Compra de maquinaria: conjunto de máquinas o bienes de equipo mediante las cuales se realiza la 

extracción o elaboración de los productos. 
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– Compra y/o instalaciones para la mejora de la eficiencia energética: toda aquella compra de 

productos e instalaciones que reduzcan el consumo energético, el que va desde el cambio de sistemas 

de iluminación a cambios de maquinaria o instalaciones. 

– Inversiones para la sustitución de combustibles fósiles o materiales críticos o escasos: entendiendo 

por tal el cambio de máquinas e instalaciones de energías fósiles a energías limpias. 

– Compra de utillaje y herramientas: conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar 

autónomamente o conjuntamente con la maquinaria, incluidos los moldes. 

– Reforma del local del negocio: se refieren a obras de sencilla técnica y escasa entidad constructiva 

y económica. Consisten normalmente en pequeñas obras de mejora y reparación, decoración u 

ornato, que no modifican la estructura constructiva. Se entiende por local del negocio el centro de 

trabajo declarado en los anexos, o cuya actividad sea el comercio minorista fuera de establecimientos 

comerciales permanentes, y otras actividades vinculadas a ferias y verbenas. Se excluye el domicilio 

habitual de la persona trabajadora autónoma, salvo cuando quede acreditado que es imprescindible 

para el desarrollo de la actividad del negocio. 

– Equipamiento informático: se considera equipamiento informático a efectos de esta orden las tablets 

o similares, ordenadores personales de sobremesa, ordenadores portátiles, equipos de red, 

escáneres y otros similares. 

– Equipamiento de oficina y/o negocio: se considerará equipamiento de oficina todo aquel elemento 

susceptible de ser usado en un entorno de trabajo, tales como impresoras, destructoras de papel y 

otros similares, y por equipamiento del negocio el conjunto de muebles que sirvan para la actividad 

normal de la empresa como mesas, sillas, estanterías, mostradores y vitrinas. 

– Rótulos para negocios. Carteles físicos identificativos de los negocios y de su localización, o cuya 

actividad sea el comercio minorista fuera de establecimientos comerciales permanentes, y otras 

actividades vinculadas la ferias y verbenas. 

– Aplicaciones informáticas, páginas web, apps y redes sociales. Importe satisfecho por la propiedad 

o por el derecho al uso de programas informáticos. También incluye los gastos de creación y desarrollo 

de las páginas web que la empresa adquiera, siempre que su utilización esté prevista durante varios 

ejercicios, la creación y desarrollo de apps, así como los gastos de creación y mantenimiento, y con 

la condición de la previsión de utilización a lo largo de varios ejercicios, así como el apoyo a creación, 

desarrollo y diseño de redes socias. 

– Diseño de marca. Creación de símbolo formado por imágenes o letras/caracteres que sirve para 

identificar un negocio y todo lo con el relacionado. 

En ningún caso se consideran subvencionables los teléfonos móviles y smartphones. Se excluye la 

adquisición de bienes y servicios que podan ser considerados como mercancía por la que la empresa 

obtenga beneficios según su actividad, y se excluyen asimismo los gastos de gestión de páginas web, 

redes sociales y similares, por tener la consideración de gastos corriente. 

4. A través de esta ayuda serán subvencionables los gastos realizados desde el 1 de enero de 2024 

y hasta la fecha de la solicitud de la ayuda, efectivamente justificados, mediante facturas emitidas en 

el período subvencionable y documentos bancarios acreditativos de su pago. 

Las indicadas facturas y documentos bancarios acreditativos de su pago deben corresponder al 

ejercicio 2024, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 14. 
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No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el caso del IVA, cuando 

sean susceptibles de recuperación o compensación, según dispone el artículo 29.8 de la Ley 9/2007, 

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

5. Los servicios y las inversiones deben ser contratados con proveedores que se dediquen a la 

actividad objeto de la subvención 

 

Personas beneficiarias (art. 5) 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en esta orden: 

1. Las personas trabajadoras autónomas de alta en el régimen especial de autónomos o en 

mutualidad de colegio profesional, que en la fecha de la solicitud tengan el domicilio fiscal en 

Galicia y que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que en la fecha de la solicitud tengan una antigüedad superior a 42 meses ininterrumpidos 

computados desde la fecha de la solicitud, en la realización efectiva de una actividad empresarial o 

profesional. 

b) Que tengan un rendimiento neto reducido de los rendimientos de actividades económicas 

declarados en la declaración del IRPF anual referida al año 2022, inferior a 50.000 euros. 

c) Que tengan una facturación mínima anual de 12.000 euros, IVA incluido, en la declaración referida 

al año 2022. 

2. Las sociedades de cualquier clase, incluidas las unipersonales y comunidades de bienes, 

con domicilio fiscal en Galicia en la fecha de la solicitud, y que cumplan los siguientes 

requisitos: 

a) Que en la fecha de la solicitud tengan una persona autónoma societaria con una antigüedad 

superior a 42 meses ininterrumpidos en la realización efectiva de una actividad empresarial o 

profesional, y que dicha sociedad no fuese beneficiaria ni hubiera percibido esta ayuda en alguna de 

las cinco últimas cinco convocatorias (2019-2023 ambas incluidas). 

En el supuesto de personas autónomas administradoras, tendrán la consideración de autónomo 

societario si forman parte de la sociedad en un porcentaje superior al 25 % de sus participaciones o 

del 33 % de su capital, lo que deberán acreditar fehacientemente mediante escritura notarial. 

b) Que la empresa tenga una facturación mínima anual de 12.000 euros, IVA incluido en la declaración 

referida al año 2022. 

c) Que la empresa tenga una base imponible en el impuesto de sociedades de la declaración realizada 

referida al año 2022 inferior a 50.000 euros (según la casilla 552 del impuesto de sociedades). En 

caso de entidades que tributen en régimen de atribución de rentas este importe de 50.000 euros se 

referirá a la suma de todos los rendimientos netos reducidos (rendimientos da actividad económica 

de la entidad solicitante), declarados en el IRPF de cada uno de los miembros de la entidad solicitante 

(modelo 184). 

3. Quedan excluidas de esta orden: 

a) Las personas autónomas colaboradoras y los familiares que, de manera habitual, realizan trabajos 

para personas trabajadoras autónomas o mutualistas de colegio profesional y que no tengan la 
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condición de personas trabajadoras por cuenta ajena conforme lo establecido en el artículo 1.3.e) del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real decreto legislativo 

2/2015, de 23 de octubre. 

b) Las personas autónomas administradoras, salvo que formen parte de la sociedad en un porcentaje 

superior al 25 % de sus participaciones o del 33 % de su capital, lo que deberán acreditar 

fehacientemente mediante certificado del Registro Mercantil. 

c) Las personas trabajadoras autónomas que hubieran sido beneficiarias y hubiesen percibido la 

ayuda del bono de las personas autónomas, procedimiento TR341Q, en alguna de las cinco últimas 

convocatorias (2019 a 2023 ambas incluidas). 

d) Las sociedades que hubieran sido beneficiarias y hubiesen percibido la ayuda del bono de las 

personas autónomas. procedimiento TR341Q, en alguna de las cinco últimas convocatorias (2019-

2023 ambas incluidas). 

 

Cuantía de la ayuda 

1. Se podrá conceder para la mejora de la competitividad de la actividad empresarial de las personas 

beneficiarias de esta orden, una subvención del 60 % de la actividad a subvencionar, con un límite 

máximo de 7.000 euros de ayuda por el conjunto de actividades subvencionables, siendo el resto del 

gasto a cargo de la persona beneficiaria. 

2. Esta ayuda tendrá una línea de actuación, de mejora de la competitividad, a través de los siguientes 

tipos de inversiones: 

• Compra de maquinaria. 

• Compra y/o instalación para la mejora de la eficiencia energética. 

• Inversiones para la sustitución de combustibles fósiles o materiales críticos o escasos. 

• Compra de utillaje y herramientas. 

• Reforma del local o espacio del negocio. 

• Equipamiento informático. 

• Equipamiento de oficina y/o negocio. 

• Rótulos. 

• Aplicaciones informáticas, creación y desarrollo de páginas web, apps y redes sociales. 

• Diseño de marca. 

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables a la 

persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, 

que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos 

años para el resto de bienes. 

En caso de reforma del local del negocio se excluye de la ayuda el domicilio habitual de la persona 

trabajadora autónoma, excepto en el caso en que quede acreditado que es imprescindible para el 

desarrollo de la actividad del negocio. 

3. Definiciones: 
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– Compra de maquinaria: conjunto de máquinas o bienes de equipo mediante las cuales se realiza la 

extracción o elaboración de los productos. 

– Compra y/o instalaciones para la mejora de la eficiencia energética: toda aquella compra de 

productos e instalaciones que reduzcan el consumo energético, el que va desde el cambio de sistemas 

de iluminación a cambios de maquinaria o instalaciones. 

– Inversiones para la sustitución de combustibles fósiles o materiales críticos o escasos: entendiendo 

por tal el cambio de máquinas e instalaciones de energías fósiles a energías limpias. 

– Compra de utillaje y herramientas: conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar 

autónomamente o conjuntamente con la maquinaria, incluidos los moldes. 

– Reforma del local del negocio: se refieren a obras de sencilla técnica y escasa entidad constructiva 

y económica. Consisten normalmente en pequeñas obras de mejora y reparación, decoración u 

ornato, que no modifican la estructura constructiva. Se entiende por local del negocio el centro de 

trabajo declarado en los anexos, o cuya actividad sea el comercio minorista fuera de establecimientos 

comerciales permanentes, y otras actividades vinculadas a ferias y verbenas. Se excluye el domicilio 

habitual de la persona trabajadora autónoma, salvo cuando quede acreditado que es imprescindible 

para el desarrollo de la actividad del negocio. 

– Equipamiento informático: se considera equipamiento informático a efectos de esta orden las tablets 

o similares, ordenadores personales de sobremesa, ordenadores portátiles, equipos de red, 

escáneres y otros similares. 

– Equipamiento de oficina y/o negocio: se considerará equipamiento de oficina todo aquel elemento 

susceptible de ser usado en un entorno de trabajo, tales como impresoras, destructoras de papel y 

otros similares, y por equipamiento del negocio el conjunto de muebles que sirvan para la actividad 

normal de la empresa como mesas, sillas, estanterías, mostradores y vitrinas. 

– Rótulos para negocios. Carteles físicos identificativos de los negocios y de su localización, o cuya 

actividad sea el comercio minorista fuera de establecimientos comerciales permanentes, y otras 

actividades vinculadas la ferias y verbenas. 

– Aplicaciones informáticas, páginas web, apps y redes sociales. Importe satisfecho por la propiedad 

o por el derecho al uso de programas informáticos. También incluye los gastos de creación y desarrollo 

de las páginas web que la empresa adquiera, siempre que su utilización esté prevista durante varios 

ejercicios, la creación y desarrollo de apps, así como los gastos de creación y mantenimiento, y con 

la condición de la previsión de utilización a lo largo de varios ejercicios, así como el apoyo a creación, 

desarrollo y diseño de redes socias. 

– Diseño de marca. Creación de símbolo formado por imágenes o letras/caracteres que sirve para 

identificar un negocio y todo lo con el relacionado. 

En ningún caso se consideran subvencionables los teléfonos móviles y smartphones. Se excluye la 

adquisición de bienes y servicios que podan ser considerados como mercancía por la que la empresa 

obtenga beneficios según su actividad, y se excluyen asimismo los gastos de gestión de páginas web, 

redes sociales y similares, por tener la consideración de gastos corriente. 

4. A través de esta ayuda serán subvencionables los gastos realizados desde el 1 de enero de 2024 

y hasta la fecha de la solicitud de la ayuda, efectivamente justificados, mediante facturas emitidas en 

el período subvencionable y documentos bancarios acreditativos de su pago. 
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Las indicadas facturas y documentos bancarios acreditativos de su pago deben corresponder al 

ejercicio 2024, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 14. 

No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el caso del IVA, cuando 

sean susceptibles de recuperación o compensación, según dispone el artículo 29.8 de la Ley 9/2007, 

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

5. Los servicios y las inversiones deben ser contratados con proveedores que se dediquen a la 

actividad objeto de la subvención. 

 

Plazo y forma de presentación de solicitudes 

1. Las solicitudes se presentará obligatoriamente por medios electrónicos a través del formulario 

normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal 

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas interesadas 

presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación 

electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 

que fuese realizada la subsanación. 

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de identificación y 

firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el sistema de usuario y clave 

Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365). 

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 29 de enero de 2024 y finalizará el 30 de 

septiembre de 2024. 

3. En caso de las personas autónomas individuales al ser válida una única solicitud por persona, en 

caso de que alguna persona presente una nueva solicitud, se entenderá que desiste de la anterior, 

salvo que ya estuviera resuelta. En caso de las sociedades, solamente se podrá presentar una única 

solicitud por sociedad e, igualmente, en caso de que se presenten dos solicitudes, se entenderá que 

desiste de la anterior, salvo que ya estuviera resuelta. 

4. La red de personas técnicas de empleo de Galicia de la Consellería de Promoción del Empleo e 

Igualdad podrán prestar asistencia efectiva a las personas solicitantes para garantizar que aquellas 

que carecen de medios para relacionarse telemáticamente con la Administración puedan presentar 

en el registro electrónico la solicitud referente a este procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 13.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas y con lo establecido en el artículo 10.1.a) de la Ley de la administración 

digital de Galicia. 

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación de los deberes regulados en esta orden para 

ser beneficiaria de la ayuda, así como la aceptación de la ayuda. 
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Incompatibilidades 

1. En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas al amparo de esta orden podrá ser de 

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

concedidos por otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales, supere el 80 % del coste de la actividad que vaya a desarrollar la 

persona beneficiaria. 

2. Las ayudas previstas en esta orden serán incompatibles con las ayudas que por los mismos 

conceptos y gastos puedan otorgar las administraciones públicas. 

3. Esta ayuda es incompatible en los mismos conceptos de ayuda con las subvenciones para la 

digitalización y modernización de empresas comerciales y artesanales convocadas para el año 2024, 

procedimiento CO300C, de la Consellería de Economía, Industria e Innovación. 

 

Pérdida del derecho de cobro 

1. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las ayudas, así como el reintegro total o parcial de las 

cantidades percibidas y la exigencia del interés de mora correspondiente desde el momento del pago 

de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el origen del reintegro, en los casos previstos en 

el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

La obligación de reintegro establecida en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del establecido 

en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por lo que se aprueba el texto refundido de la 

Ley sobre infracciones y sanciones en la orden social. 

2. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones y ayudas concedidas en el supuesto 

de no estar al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad 

Social, así como tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la 

Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la propuesta de pago de la subvención. 

3. En caso de incumplimiento, salvo que se acrediten causas ajenas a la voluntad de la persona 

beneficiaria, respeto de la obligación establecida en el artículo 19, letra a), de mantener la actividad 

empresarial (alta en el RETA) durante por lo menos dos años desde la presentación de la solicitud, y 

siempre que el cumplimiento se aproxime de forma significativa al cumplimiento total, entendiendo 

como tal haber mantenido la actividad durante por lo menos dieciocho meses, y que la persona 

beneficiaria acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 

procederá el reintegro de las subvenciones percibidas, de forma proporcional al tiempo que reste para 

el cumplimiento de los dos años. 

4. El incumplimiento del deber en materia de publicidad de la financiación pública, mediante la 

colocación del cartel, segundo el previsto en el artículo 19.g) supondrá un reintegro del 2 % de la 

subvención concedida. 

No obstante, en el supuesto de resultar aún posible el cumplimiento de este deber, el órgano gestor 

deberá requerir la persona beneficiaria para que incorpore el cartel, en un plazo no superior a 15 días, 

con expresa advertencia de que su incumplimiento implicará el inicio del expediente declarativo del 

origen del reintegro. 

 

Forma de pago y justificación 

1. La determinación de los gastos subvencionables se realizará conforme lo establecido en el artículo 

29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

2. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indudable respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en los plazos establecidos en esta orden. 

https://www.facebook.com/CIMO.org/
https://twitter.com/CIMO_empleo
https://www.instagram.com/cimo_org/
https://www.linkedin.com/company/cimo-org


 

Síguenos en:          

 
 

8 

3. El cumplimiento de los requisitos se acreditará en la solicitud mediante la declaración responsable 

de la persona beneficiaria, emitida bajo su responsabilidad y sin perjuicio de la comprobación de su 

cumplimiento con posterioridad a resolución de la concesión. 

4. La persona beneficiaria deberá justificar la aplicación de los fondos mediante la presentación de las 

facturas y su correspondiente justificante bancario de pago, donde se identifiquen de forma clara las 

características y el coste de la inversión. Las facturas que se presenten deberán ser por un importe 

mínimo de 100 €, IVA excluido. 

No obstante, la persona beneficiaria está obligada a conservar la referida documentación y remitirla, 

en caso de ser requerida para ello, en la fase de verificación de la ayuda o en cualquier control 

financiero posterior. 

5. Se considerará gasto realizado, a los efectos del dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 9/2007, de 

13 de junio, de subvenciones de Galicia, el que fue efectivamente pagado entre el 1 de enero de 2024 

y la fecha de presentación de la solicitud. Se entenderá que queda por cuenta de la persona 

beneficiaria la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de la actividad 

subvencionada. 

6. Las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento que establece las obligaciones de facturación, y 

deberán estar emitidas y pagadas, en todo caso, hasta el 30 de septiembre de 2024, fecha de 

finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. Las facturas se presentarán en cualquiera 

de las lenguas oficiales de Galicia, o en su defecto, acompañadas de la traducción oficial. 

7. La justificación del pago de los gastos objeto de las subvenciones de esta orden se deberá acreditar 

a través de transferencia bancaria, certificación bancaria o extracto bancario de pago. En estos 

documentos deberán quedar claramente identificados el receptor y el emisor del pago, que deberá 

coincidir con el beneficiario de la subvención. No se admitirán los pagos en efectivo. 

8. La justificación de la subvención se realiza con la presentación de la solicitud, acercando para la 

justificación la siguiente documentación: 

–Documentación justificativa de la realización de los gastos imputados a la subvención, mediante 

facturas y documentos bancarios acreditativos de su efectivo pago. Las facturas que se presenten 

deberán ser por un importe mínimo de 100 €, IVA excluido. 

–En caso de reforma del local se deberá entregar una fotografía del local antes de la reforma y otra 

hecha después de la reforma. 

9. No se podrá realizar en ningún caso el pago de la subvención mientras la persona beneficiaria no 

figure al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios –estatales y autonómicas– y de la Seguridad 

Social, sea deudor en virtud de resolución declarativa firme de procedencia de reintegro o tenga 

alguna deuda pendiente, por cualquier concepto, con la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 

Referencia legislativa 

ORDEN de 28 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa 

del bono de las personas autónomas y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código de 

procedimiento TR341Q)  Bases y convocatoria 
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